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ARTÍCULO 1: ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Este protocolo rige para las relaciones asociativas, deportivas y/o laborales que se 

desarrollen en el marco de cualquier dependencia u actividad organizada por el Club 

Atlético Atlanta. 

El presente protocolo es complementario y no reemplaza la aplicación de normativas 

específicas vigentes en materia de género, y se enmarca en la legislación vigente en 

dichas temáticas, en especial: la Ley Nacional n° 26.485, de protección integral para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 

desarrollen sus relaciones interpersonales y la Ley Nacional n° 26.743, de identidad de 

género. 

 

ARTÍCULO 2: SUJETOS. 

Este protocolo involucra a las autoridades, socios y socias, profesores y profesoras, 

auxiliares, empleados y empleadas, visitantes, terceros y terceras que presten 

servicios permanentes o temporales, gratuitos u onerosos, y colaboradores o 

colaboradoras de la institución. 

 

CLUB ATLÉTICO ATLANTA 

 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 

ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA O DISCRIMINACIÓN 

DE GÉNERO U ORIENTACIÓN SEXUAL  

 

 

 

 

 

rotocolo de acción institucional para la prevención e intervención ante 

situaciones de violencia o discriminación de género u orientación sexual en el 

Club Atlético Atlanta. 
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ARTÍCULO 3: SITUACIONES. 

Este protocolo incluye situaciones de violencia sexual y/o discriminación basada en el 

sexo y el género de la persona, orientación sexual, identidad de género y expresión de 

género, que tengan por objeto o por resultado excluir, restringir, limitar, degradar, 

ofender o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. 

Las situaciones señaladas en este artículo pueden llevarse a cabo por cualquier medio 

comisivo, incluyendo la omisión, y pueden dirigirse a una persona en particular o 

referirse de manera general a un grupo o población fundada en razones de género, 

identidad de género u orientación sexual y que generen un ambiente de intimidación, 

humillación u hostilidad. Las situaciones comprenden: 

a. Hechos de violencia sexual no descritas en los términos del Título III del Código 

Penal de la República Argentina (ley 11.179 y sus modificatorias) y que configuren 

formas de acoso sexual. Se entiende por acoso sexual, todo comentario reiterado o 

conducta con connotación sexual que implique hostigamiento, asedio, que tenga por 

fin inducir a otra persona a acceder a requerimientos sexuales no deseados o no 

consentidos. 

b. Hechos con connotación sexista: toda conducta, acción, comentario, cuyo contenido 

discrimine, excluya, subordine, subvalore o estereotipe a las personas en razón de su 

género, identidad de género, orientación sexual que provoque daño, sufrimiento, 

miedo, afecte la vida, la libertad, la dignidad, integridad psicológica o la seguridad 

personal. 

 

ARTÍCULO 4: CONTEXTO DE REALIZACIÓN. 

Las situaciones comprendidas en el artículo anterior podrán llevarse a cabo en 

cualquiera de los espacios o medios descritos a continuación: 

a. En el emplazamiento físico del Club Atlético Atlanta, sus dependencias y anexos. 

b. Fuera del espacio físico del Club Atlético Atlanta o sus dependencias o sus anexos, 

a través de medios telefónicos, virtuales o de otro tipo que estén contextualizados en 

el marco de las relaciones descriptas en los artículos anteriores.  

 

ARTÍCULO 5: PRINCIPIOS RECTORES. 

a. Asesoramiento gratuito: La persona afectada será asesorada legalmente de manera 

gratuita por las áreas competentes para este fin que funcione en el Club Atlético 

Atlanta 
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b. Respeto y privacidad. La persona que efectúe una consulta o presente una 

denuncia será tratada con respeto y confidencialidad, debiendo ser escuchada en su 

exposición sin menoscabo de su dignidad y sin intromisión en aspectos que resulten 

irrelevantes para el conocimiento de los hechos. En todo momento se deberá 

resguardar la voluntad de la persona en cuanto a las acciones que decida realizar, así 

como en la confidencialidad de los datos que expresamente manifieste querer 

mantener en reserva. En el caso de querer mantener reserva sobre algunos datos, se 

dará a conocer lo estrictamente necesario para garantizar el derecho de defensa de 

las personas señaladas como responsables de los hechos denunciados. 

c. No revictimización. Se evitará la reiteración innecesaria del relato de los hechos, 

como así también, la exposición pública de la persona que denuncia o datos que 

permitan identificarla. 

d. Prevención de situaciones de violencia y/o discriminación mediante la difusión y 

campañas de formación. 

 

ARTÍCULO 6: OBJETIVOS. 

a. Garantizar en el Club Atlético Atlanta un ambiente libre de discriminación de 

cualquier tipo y de hostigamiento y/o violencia por razones de identidad sexual, de 

género, clase, étnica, nacionalidad o religiosa, promoviendo condiciones de igualdad y 

equidad. 

b. Adoptar medidas de prevención como principal método de combatir este tipo de 

acciones. 

c. Generar un ambiente de contención y confianza para que las personas afectadas 

puedan denunciar su situación a fin de hacerlas cesar de inmediato. 

d. Poner a disposición de las personas afectadas asesoramiento y asistencia que 

puedan requerir. 

e. Llevar estadísticas y análisis sistemático de la temática relativa a discriminación, 

hostigamiento y violencias por razones de identidad de género u orientación sexual a 

fin de adoptar a futuro nuevas medidas de prevención y perfeccionar existentes. 

f. Promover acciones de sensibilización, difusión y formación sobre la problemática 

abordada, así como fomentar y favorecer acciones que eliminen la violencia de 

género, acoso sexual y la discriminación por razones de género u orientación sexual 

en todas las dependencias y actividades del Club Atlético Atlanta. 
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ARTÍCULO 7: FALTAS. 

Todas las conductas que sean calificadas como actos de discriminación o de 

hostigamiento o violencia por razones de identidad de género y/o orientación sexual, 

clase, étnica, nacional o religiosa serán consideradas faltas a los efectos del régimen 

disciplinario establecido en el estatuto del Club Atlético Atlanta. 

 

ARTÍCULO 8: INTERVENCIÓN ANTE CONSULTAS Y DENUNCIAS. AUTORIDAD 

DE APLICACIÓN. 

La intervención se iniciará en la administración de la sede central del Club Atlético 

Atlanta y/o con los/as referentes del protocolo a partir de consultas y/o denuncias, y se 

desarrollarán las estrategias pertinentes para su abordaje y seguimiento. Los/as 

referentes responsables de la intervención serán personas capacitadas por el Club 

Atlético Atlanta que velará por su formación relativa a los derechos humanos con 

perspectiva de género y diversidad sexual.  

 

ARTÍCULO 9: CONSULTAS Y/O DENUNCIAS. 

Las consultas y/o denuncias podrán ser realizadas por cualquier persona a la que 

asisten los derechos vulnerados por las situaciones que este protocolo contempla, y 

por terceros con conocimiento directo de los hechos. En el caso en que la denuncia 

sea realizada por un tercero, estas deberán ser ratificadas por las personas 

directamente afectadas.  

El tratamiento de consultas y/o denuncias deberá ser estrictamente confidencial, lo 

que deberá hacerse saber al consultante en la primera intervención del organismo de 

aplicación. 

Para recepcionar consultas y denuncias se creará una dirección de correo electrónico 

que será oportunamente difundida y estará publicada de forma visible en el sitio web 

oficial y en las redes del Club Atlético Atlanta. La misma estará incluida en un link, 

pestaña o banner donde también se incluirá el texto del presente Protocolo, el nombre 

de las personas referentes y los horarios de atención presencial. Sobre este último 

punto, el Club Atlético Atlanta proporcionará un espacio físico para la atención 

presencial de consultas y denuncias que garantice las condiciones de privacidad que 

las mismas ameritan. 
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ARTÍCULO 10: PROCEDIMIENTO. 

a. Modalidad. La persona consultante podrá denunciar la situación y requerir 

asesoramiento vía correo electrónico o telefónica. En este caso, la persona 

responsable podrá optar por evacuar la consulta vía correo electrónico o, en razón del 

mérito de la situación, proponer una entrevista personal y así se lo hará saber a la 

persona consultante, quien podrá consentir o rechazarla. Asimismo, luego de un 

primer asesoramiento por vía electrónica, la persona consultante podrá solicitar una 

entrevista presencial para lo cual la persona responsable deberá señalar día y hora de 

entrevista dentro de los ClNCO (5) días hábiles posteriores de recepcionada la 

solicitud, salvo que, por razones relativas a la consultante se fije la entrevista en un 

plazo posterior. 

La entrevista se realizará en las instalaciones destinadas a dicho fin, respetando los 

principios rectores para que la misma pueda llevarse a cabo en un clima de privacidad 

e intimidad. Salvo razones fundadas y vinculadas a la situación por la cual se consulta, 

podrá elegirse otro espacio perteneciente al Club Atlético Atlanta. 

b. Trámite: Sobre todo lo actuado, sea electrónica o personalmente, se llevará registro 

escrito. Luego de la primera intervención, las personas responsables, de acuerdo al 

contexto, la evaluación de pertinencia realizada y la manifestación de voluntad de la 

consultante, podrán optar por: 

1) Archivar el trámite en caso de no pertinencia de la situación; 2) Hacer un 

seguimiento y asesorar sobre lo que fuera el motivo de la consulta, en caso de que no 

se realizara denuncia; 3) Acompañar la denuncia que decida realizar la consultante, de 

acuerdo a los términos siguientes. 

c. Denuncia: Si con posterioridad al asesoramiento, la persona decide realizar una 

denuncia en el ámbito administrativo del Club Atlético Atlanta, las personas 

responsables realizarán un “Informe de Evaluación de Riesgo”, detallando las 

normativas que protegen los derechos de las personas que podrían haber sido 

vulnerados en el caso y una evaluación de la situación con sugerencia de 

recomendaciones. Este informe será remitido a las autoridades del Club Atlético 

Atlanta que tomen a su cargo el trámite de la denuncia. Por su parte, las personas 

responsables quedarán a disposición de la persona denunciante durante todo el 

trámite de la denuncia, así como de las asesorías legales intervinientes con el objeto 

de orientar o sugerir aspectos que hacen a la especificidad de las situaciones de 

violencia y discriminación basadas en el género y la sexualidad. Si la situación 
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expuesta habilita la vía judicial la persona consultante podrá hacer uso o no de esa 

instancia, pero en ningún caso las acciones que deban tramitarse en el marco del 

procedimiento institucional del Club Atlético Atlanta podrán hacerse depender del inicio 

o del resultado de las acciones civiles y/o penales.  

 

ARTÍCULO 11: MEDIDAS URGENTES. 

Una vez adoptadas las medidas urgentes que el caso requiera, a partir de las 

recomendaciones formuladas en el “Informe de Evaluación de Riesgo” por las 

personas responsables, serán de aplicación las normas disciplinarias vigentes en el 

estatuto del Club Atlético Atlanta o en la Ley laboral. 

 

ARTÍCULO 12: REGISTRO. 

Las personas responsables elaborarán un registro de todas las actuaciones donde 

consten los siguientes elementos: a) datos personales relevantes de la persona 

consultante o denunciante con sus iniciales para asegurar su privacidad y evitar su 

revictimización; b) descripción de la situación por la cual se consulta o denuncia; c) 

evaluación de la situación; d) observaciones, sugerencias, mención de estrategias de 

intervención; e) tramitación que se le dará a la situación en función de las sugerencias 

realizadas. Tal registro, además de las funciones de registración de datos e 

información de las intervenciones realizadas, permitirá promover diagnósticos 

permanentes sobre la magnitud y características de las situaciones a fin de elaborar 

estrategias de visibilizacion y concientización de las problemáticas en el marco del 

Club Atlético Atlanta. 

 

ARTÍCULO 13: CONTINUIDAD DE CONTACTO ENTRE PERSONAS 

INVOLUCRADAS. 

En el caso de que la persona consultante o denunciante y las personas implicadas en 

dichas acciones o comportamientos estuvieran o debieran estar en contacto directo 

por razones de la actividad o de trabajo, o si ese contacto expusiese a la persona 

denunciante a una situación de vulnerabilidad por la permanencia o continuidad de la 

relación que emane de la actividad o laboral, las autoridades del Club Atlético Atlanta 

resolverán conjuntamente con la persona denunciante y con el asesoramiento de las 

personas responsables, la mejor vía para proteger a la persona denunciante, de forma 

tal que no resulte obstruido su normal participación de la actividad o ámbito laboral. En 
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el caso de que la persona denunciante o denunciada fuera empleada/o del Club 

Atlético Atlanta, se deberá convocar también a los/las delegados/as gremiales 

correspondientes.  

 

ARTÍCULO 14: CAMPAÑA DE PREVENCIÓN Y FORMACIÓN. 

A los efectos de difundir los objetivos de este protocolo, el Club Atlético Atlanta se 

compromete a promover acciones de sensibilización, difusión y formación sobre la 

problemática abordada, así como fomentar y favorecer acciones que eliminen la 

violencia de género, el acoso sexual y la discriminación por razones de género, 

identidad de género u orientación de género en todas las actividades organizadas por 

el Club Atlético Atlanta. 

 

 


